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CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO 

LXVI LEGISLATURA - SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

SESIÓN ORDINARIA DEL JUEVES 23 DE ABRIL DE 2026 

 

ORDEN DEL DIA: 

 

1. REGISTRO DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DE QUÓRUM. 
 
2. LECTURA Y VOTACIÓN DE ORDEN DEL DÍA.  

 
3. LECTURA Y VOTACIÓN DE ACTA DE SESIÓN ANTERIOR.  
 

4. LECTURA DE COMUNICACIONES OFICIALES.  
 

5. DECLARATORIA DE MINUTAS CONSTITUCIONALES ESTATALES: 
 
a. Minuta 8 LXVI.- proyecto de decreto por el que se reforman el primer párrafo y la 

fracción V de artículo 144 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, en materia 
de presentación de informes de las Presidentas y los Presidentes Municipales.  

b. Minuta 9 LXVI.- proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo tercero al 

artículo 7 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, en materia de erradicación 
de la brecha salarial por razones de género.  

c. Minuta 10 LXVI.- proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones 

de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, en materia de adaptación y 
mitigación ante el cambio climático.  

 

6. LECTURA DE INICIATIVAS DE LEY O DECRETO PRESENTADAS: 
 

a. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción IX Bis al 

artículo 4 de Ley de Mitigación y Adaptación ante los Efectos del Cambio 
Climático para el Estado de Hidalgo, en materia de desplazamiento interno, 
presentada por Diputadas y Diputados Juan Pablo Escalante Urbán, Lizbeth 

Iraís Ordaz Islas, Miguel Ángel Moreno Zamora, Jorge Arguelles Salazar, José 
María Alejandro Pérez Ramírez, Andrés Velázquez Vázquez, Arturo Gómez 

Canales, Hilda Miranda Miranda, Alma Rosa Elías Paso y Paloma Barragán 
Santos. 
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b. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción IX y se 

adiciona un último párrafo al artículo 242 de la Ley para la Familia del Estado 
de Hidalgo, en materia de pérdida de patria potestad por violencia a través 
de interpósita persona, presentada por Diputada Cynthia Citlali Delgado 

Mendoza. 
 

c. Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción XXII Ter 

del artículo 4 y el artículo 69 de la Ley de Tránsito y Seguridad Vial para el 
Estado de Hidalgo, presentada por Diputado José Luis Rodríguez Higareda. 

 

d. Iniciativa con proyecto de decreto, por la cual se reforma el artículo 476 de la 

Ley para la Familia del Estado de Hidalgo, en materia de recepción directa de 
solicitudes de corrección administrativa de actas, presentada por Diputada 

Claudia Lilia Luna Islas. 
 

e. Iniciativa con proyecto de decreto para garantizar el acceso a la justicia de las 
mujeres defensoras del medio ambiente y mujeres indígenas en contextos de 

crisis climática, presentada por Diputadas y Diputados Johana Montcerrat 
Hernández Pérez, Karla Perales Arrieta, Carlos Alejandro Alcántara Carbajal, 
Marco Antonio Mendoza Bustamante, María Guadalupe Cruz Montaño, Leonel 

Perusquia Muedano, Avelino Tovar Iglesias, Francisco Javier Téllez Sánchez, 
Claudia Lilia Luna Islas y Orquídea Larragoiti Osorio. 

 

f. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones al Código Penal para el Estado de Hidalgo, para tipificar los 
delitos contra las actividades de las Instituciones de Seguridad Pública y del 

Estado, presentada por Diputadas y Diputados Yarabi González Martínez, 
Diana Rangel Zúñiga, Mónica Leanett Reyes Martínez, Aldo Meza Hernández, 

Juana Olivia Alarcón Rivera, Julián Nochebuena Hernández, Tania Eréndira 
Meza Escorza, José Luis Rodríguez Higareda y María del Rosario Guerrero 
Martínez. 

 

g. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción IV Bis 
al artículo 14, así como una fracción IX Bis al artículo 91 de la Ley de 

Educación para el Estado de Hidalgo, presentada por Diputado Francisco 
Javier Téllez Sánchez. 

 

h. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción VI y se 

recorre la subsecuente al artículo 69 de la Ley de Tránsito y Seguridad Vial 
para el Estado de Hidalgo, presentada por Diputado Arturo Gómez Canales. 
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i. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan diversas 

disposiciones a Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para el 
Estado de Hidalgo y la Ley de Desarrollo Social del Estado de Hidalgo, 
presentada por Diputada Karla Perales Arrieta. 

 

j. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción VII al 
artículo 243 Quater, y se reforma el artículo 243 Bis del Código Penal para el 

Estado de Hidalgo, en materia de violencia contra los derechos sexuales y 
reproductivos, presentada por Diputada y Diputado Avelino Tovar Iglesias y 
María Guadalupe Cruz Montaño. 

 

k. Iniciativa con proyecto de decreto mediante la cual se adiciona la fracción XI 
al artículo 2º, las fracciones XII, XIII, XIV y XV al artículo 6º y la fracción XXII 

al artículo 9º, de la Ley de Desarrollo Agrícola Sustentable para el Estado de 
Hidalgo, en materia de cafeticultura, presentada por Diputadas y Diputados 
Julián Nochebuena Hernández, Juana Olivia Alarcón Rivera, Aldo Meza 

Hernández, José Luis Rodríguez Higareda y Yarabi González Martínez. 
 

l. Iniciativa con proyecto de decreto por la que se adicionan diversas 
disposiciones a la Ley de Cultura y Derechos Culturales del Estado de Hidalgo, 

presentada por Diputado Marco Antonio Mendoza Bustamante. 
 

 

 

7. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE MINUTA FEDERAL, 

DICTÁMENES Y ACUERDO ECONÓMICO: 
 

a. Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 73, fracción XXI, 
inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de feminicidio. 
 

Enviada por la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. 
 

b. Dictamen que autoriza al municipio de San Agustin Tlaxiaca, Hidalgo, para 
que gestione y contrate con la institución financiera o de crédito, integrante 

del Sistema Financiero Mexicano, que ofrezca las mejores condiciones de 
mercado, un financiamiento de largo plazo, hasta por el monto de 
$5,481,391.45 (Cinco millones cuatrocientos ochenta y un mil trescientos 

noventa y un pesos 45/100 m.n.), con fuente de pago del fondo de 
aportaciones para la infraestructura social municipal y de las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal; y para que instrumente el mecanismo de pago 

del financiamiento que contrate. 
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c. Dictamen con proyecto de decreto por el que se aprueba la modificación a la 

Ley de Ingresos del municipio de Zimapán, Hidalgo, para el Ejercicio Fiscal 
2026. 

 

d. Dictamen con proyecto de decreto por el que se aprueba la modificación a la 

Ley de Ingresos del municipio de Acatlán, Hidalgo, para el Ejercicio Fiscal 
2026. 

 

e. Dictamen proyecto de decreto que aprueba la modificación de las Cuotas y 
Tarifas de la Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
municipio de Ixmiquilpan, Hidalgo, para el Ejercicio Fiscal 2026. 

 
Emitidos por la Primera Comisión Permanente de Hacienda y Presupuesto. 

 

f. Dictamen que aprueba con modificaciones la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 48 de la Ley de Planeación y 
Prospectiva del Estado de Hidalgo. 

 
g. Dictamen que aprueba la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

reforma el párrafo tercero del artículo segundo transitorio del decreto número 

214 por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado de Hidalgo, en materia de reforma al poder 

judicial. 
 

h. Dictamen que aprueba con modificaciones la iniciativa con proyecto de 

decreto por el que se reforma el artículo 7 de la Ley de Protección Civil para 
el Estado de Hidalgo, en materia de priorización de riesgos. 

 
Emitidos por la Primera Comisión Permanente de Legislación y Puntos 
Constitucionales. 

 
i. Acuerdo Económico mediante el cual se exhorta a la persona titular de la 

Secretaría de Salud del Gobierno Federal, para que en coordinación con el 

Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores (INAPAM) y con el Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), promuevan acciones 

y programas para eliminar cualquier tipo de maltrato en contra de toda 
persona adulta mayor con la finalidad de brindarles una vida digna libre de 
violencia. 

 
Emitidos por la Primera Comisión Permanente Personas Adultas Mayores. 
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8. ASUNTOS GENERALES.  
 
 
 

9. CLAUSURA DE LA SESIÓN.  


